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Exped¡ente: PAOT-201 7-3889-SOT-1 621
y acumulados PAOT-2018-5 f 3§OT-207

PAOT-2o18-790§OT-321
PAOT-20't 8-852-SOT-35'l

PAOT"201 8-1 24a-SOT-524

Lá Subprocuraduria de Ordenamenlo Terrfoial de la Procuraduía Ambrental y del Ordenamiento Terrilorial de la
C¡udadde[4éxicoconfundamenloenlosarliculosl.25fracc¡onesLyXl,6faccióniV15ElSzlfacc¡oneslyX
21 . 27 ftac.ión lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánic€ de la Procuraduria Ambieñlal y del Ordenamienlo Territoral de la
Ciudad de Méx¡co. 4 facc¡ón lV 52 fracc¡ón I y 101 prmer pá«afo de su Reglamenlo publicado el 03 de
noviembre de 2009 en la Gacela OficEl del entonces Dislrilo Federal. oormalividad aplicable de cooformidad con
el arlícLrlo Tercero Transilorio del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Proclrraduria Ambiental y del
Ordenamiento Terrlorial de la Cludad de México publ¡cado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Ofic¡al de la
Ciudad de Méxlcot habiendo analizado los elemenlos conlenidos en elexpedienle número PAOT- 201 7-3889'SOT
1621 y acumulados PAOI-2018-513-SOT-207 PAOT-2018-790-SOT-321, PAOT 2018 852-SOT-351 y PAOT'
2018 1248-SOT-524, relacionado con las denuncias ciudadanas presenladas en esle Organ¡smo descenlralizado

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
C¡udad de [4éxico a

2 0 ncv m18

em¡le la presenle Resolucrón considerando los siquienles

ANfECEDENfES

de 2018

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIOI¡ES JUR¡DICAS APLICABLES

Con fechas 23 de noviembte de 2417 I y 27 de fehteto 2 y 27 de maea 2018. cinco personas que en apego al

arlfculo 186 de la Ley de fransparencra, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de le Ciudad de
Nléxico ejercieron su derecho a solicrlar que sus datos personales fueran cons¡derados como informacióo
confidenclal. de¡uncraron anle esta lnsl(ucón, presunios incumphmientos en ias malerias de desarrollo urbano
(conservaoó¡ patrmon¡al) y construcción (demolicón). por las aclrv¡dades que se rea¡zan en los predios ubicados
en Caile Frañcisco Sosa números 85. 93. 105. 109 y 117 Colonia Del Carrnen, Alcaldía Coyoaéni las cuaies
fueron admilidas mediánte Acuerdos de lecha 01 de drciembre de 2017. 14 de febrero. 6 y 14 de marzo, 9 de abnl

Para la alención de las denunc¡as presenladas se realizaron: reconocrmlentos de hechos, solioludes de
informeoón ási como de verificáción y se informó a las personás denuncianles sobre dichas diligencÉs, en

léminos de los árticulos 5 fracoón Vl. 15BlS4,25fraccionesl. lll lV, V, Vll. Vllly 25 Brs de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambienlal y del Ordenam¡enlo Terrlorial de la CrLrdad de México. asi como 90 de su Reglameñto -.-

En el presente expedienle, se anahzó la normalivrdád aplicáble a lás materiás de desanollo urbano (coñservación
palrimon¡al) y consrucción (demotición), como son el Programa Parcialde Desarrollo Urbano Cenlro Histórico de
Coyoacán publicádo eñ el O¡ario Of¡c¡al de la Federacón el 18 de enero de 1995, la Ley de Deserrollo Urbano y el
Reglamenlo de Construcc¡ones. v¡gentes para la Ciudad de México

ita
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Derivado de iá rñvestigación realizáda a cargo de esta SubprocuradurÍa. se ¡dentificaron posibles incumplimrentos
en meteria de conslrucción (obra nueva), por lo cual se real¡zó el eslud¡o correspondienle, de conformidad con el
pr¡ncip¡o inquis¡livo sobre el drsposilivo contemplado en el aniculo 19 de lá Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambienlal y del Ordenámiento Teritorial de la Ciudad de MérEo y 60 de su Reglameñto

Eñ esle senlido de los hechos denunc¡ádos las pruebas recabádás y la normaturdad aplicable, se liene lo
sguiente

UBICACIÓN DE LOS HECHOS OENUNCIADOS

De conformidad mñ las denuncias presenládas, se liene que los hechos denunciados corresponden a los pred¡os

ubicados en Cálle Frañcisco Sose números 85 93, 105 109y 117. Colonia DelCarmen. Alcaldia Coyoacán ' -'

S¡n embargo de lá Licenciá Fusión de Predios ñúmero 006/2016, de folio DGODU/0978/2016, expedda en fechá
I de mayo de 2016, se desprende que el predio ubicado en Cálle Frañc6co Sosa número 105. ColonLa Oel

Carmen, AlcaldÍa Coyoacán. es resullanle de la fusión de 3 predros: Calle Francrsco Sosa números 93, 105 y 109.

:-

Colonia Del Carmen, Alcáldia Coyoacán

En consecuencia. p3ra efecto de la presenle rnveslrgadón. se entenderá que los hechos denunciados se ubican
en Calle FrañcEco Sosa número 105. Colonia Del Cannen, Alcalclia Coyoacán

rmaqéñ No 1-Oeliñitacróñ del pÉdio rñv4tigadó

:

1.- Desanollo urüano lcoriservación patrimoñial)y construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nu€va)

De conlormidad con el Progrema Parcral de Desarollo lJrbano Cenfo Hislórico de Coyoacán publ¡cado en el
Diario Ofc¡al de la Federaoón el 18 de enero de 1995. se tene que al pred¡o rnvesligado le corresponde la

Exped¡ente: PAOT-201 7-3889-SOT-1 621
y acumulados PAOT-2018-513-SOT-207

PAOT-201 8-790-SOf-321
PAOT-201 8-852-SOT-351

PAOT-20't 8-'Í 248-SOT-524

.;i
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zon¡f¡cac¡óñ H/7.5/31500 (Habitac¡onal Unifamil¡ar. con ailura máx¡ma de 7 50 m. 350/0 minmo de área libre y una
viveñda por cáda 500.00m2 de superfcre de lereno)

CDMX
Expediente: PAOT-20'l 7-3889-SOT-1 621
y acumulados PAOT-20'l 8-5'l 3-SOT-207

PAOT-201 8-790-SOT-321
PAOT-2018S52-SOT-351

PAOT-201 8-1 2¡18-SOT-524

carle Fra.osco sosá 93

I caire FÉñc,sco sosa 105

Calle FÉnc'sco Sosa 109

883 98 m'7

¡ 569 5¡ .-'
atsoo#

H1./ 5/35/500

H/7 5/35/500

6 520 q8 m'
(65 00%)

3.511 03 m'?

(3s 00%)

PREOIOS
I 

s.e.,ñ"t" gá p.db fz*m.."r; l

D¡cho lo anleror, aclualmente al pred¡o franosco 105, le coresponde la zonrllcacrón Hfr.5/31500 (Habnacional

Unrfamil¡ar. con altura máxrma óe 750 m 35% minimo de área lüre y una v¡vEnda por cada 5OOOOm':de
superlic¡e de tereno) y considerando b superfc¡e del mrsmo se col¡ge el s¡guaenle aprovechamientor -.-.-----.

Supel¡c¡e Superf¡cie de
desplante

% ñinimo de Superficie rñáxima Número máximo de
v¡v¡endas permitidas

10,031 52 m'z

lnslirulo Naconál de Bellás Arles -.-..-.-..-.-.. ...

al8 de septiembre de 2019 drlEenoa en la que no se conslalaron aclNrdades de consfucción

Ahora bren duranle los reconocim€nlos de hechos reahzados por personal adscnto a esta Subprocuraduria, se

conslaló un predio delimitado con una fachada de un nivel en la cual se conlaron 3 accesos con amplios vanos y
puerlas de madera. Poster¡ormenle se observó la demolicón de una pane de la fachada la cualfue suslituida por

lapiales de mádera, siñ que exhrbrese letrero alguno que advr(rera datos de un Regslro de Manifestac¡ón de

Construcc¡ón o L¡cencra de ConstruccÉn especial, cabe señalar que al inlerior del predio se observaron lrabajos
de excavación y en la parle poslerior el desplante de 2 cuerpos constructivos de 2 nveles de allura con

semisótano, de igual manera se observaron excavacrones, asimismo se conslataron residuos sólidos de manejo

especial (cascajo) Ahora bien duranle un úllimo reconocimlenlo de hechos, se observó en su acceso oriente un
letrero con dalos de N,lanrfeslacró¡ de consfuccón folro RCOB/49/2016. con vrgenc¡a del 8 de septiembre de 2016

20

Ad¡c¡onalmenle. el pred¡o se eñcuenlra denro del poligono de Áreas de Conservacón Palllmonlai. sujeto a la

Norma de Ordenac¡ón número 4 de Areas de Actuac¡ón, por lo que cualqu¡er intervención requiere la autor¡zacrón
y/o dictamen lécnico (según sea el cáso) de la Dfección del PaÍimon¡o Cr]llural Urbano de la Secrelaria de
Desárrollo Urbano y Vivienda de la Crudad de [íéxico, el lnstlulo Nac¡onal de Antropologia e Hisloria y/o el

Como ya ha sido meñcronado, el predio ubicádo en Calle Francrsco Sosa numero 105 es resullado de La fusión
de los predios marcados con los números 93 105 y 109. de la misma calle. Colonla Del Carmen Alc€ldia
Coyoacán, mismos que conlaban con las siguientes superf¡c¡es y zonÍicac¡onesr - - , ,

H1.7 5/35/500

31 o4o 97 m'? 7.50 m



CDMX
Expediente: PAOT-201 7-3889-SOT-'l 621
y acumúlados PAOT-20'18-51 3-SOT-207

PAOT-201 8-790-SOT-321
PAOT-201 8-852-SOT-351

PAOT-20't 8-l 248-SOT-52¡l

En razón de lo añlerior a sol¡cilud de esla Subprocuraduria la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcáldla Coyoacán, infomó que respeclo del predio de mérito cuenta coñ la siguieñte documenlación: .'

Licenoe de Fusión de predios número 00612016 pata los predios ubicádos en Calle Francisco Sosa
números 93, 105 y 109. Colonia Del Carmen Alcaldíá Coyoacán, de fechá I de mayo de 2016, con
numero de ofcro DGODUtO97812016 .

Coñslancia de Ahneam¡eñto y/o Número Ofcial. con número de folo 081173212016 de fecha 17 de
agosto de 2016 conelnúrñerolSOasrgnadoyconunasuperfioetolaldelO,O3l.s2m'?

Cálb Fónciaco Sosa 93 Coon'a Oé
Cañen Alca diá Coyoacáñ

L @nc6 de tusón de ored'6

Resuhádo CoBtanciá d. Alinem¡ento y/o Númeto Olic¡al I olio oBt17a220l6
p¿r. C.ll. FáncÉco SoÉ núñe@ 105, Coroñia DerC¿men Ab!d a Coy@é.

Registro de Manifestación de Conslruccrón hpo B" con ¡úmerc d€ folo RCOB/49/2015, de fecha 8 de
septiembre de 2016. vigente al 8 de sep¡embre de 2019 para el predro ubicado en Celle Francisco Sosá
número 105 Colonia del Carmen. Alc€ldía Coyoacán. en elcual se áseñtó uná superficie del predro de
10,031.52 m'? superfc¡e de desplante 4,081 66m) (40 69%) superfc€ tolal por consrrurr 4.49080 m'?.

5,949.86m'¿de área l¡bre {59.31%) para 18 viviordás e¡ 2 nveles con sem¡sótano, 7.50 ñ de áltura
máx¡ma §obre n¡vel de bañquetá, una superficie de con§trucoón total bajo nivel de bañquetá de
2.660 43m':. superfc,e tolal de conslrucc¡ón sobre nivel de bañquela 7.02037 rn2. superflcie de
construccjón exrslente 5 190 oo m? superfioe a ampliar 4,490 80m'z: lo ánterior pará leñer uná supefficie
total de 9,680 08 m2 (exislente + ampl¡ación)

Cerl¡flcaóo Ún¡co de zonillcación de lJso de Suelo. con número de fol¡o 60847-1511E|c16, expedido et 14
de sept¡embre de 2016, pera una zonf¡c¿c¡ón Habitacional Unifamilier, con altura márma de 7 50 m. 350,6

mÍnimo de área libre y una vivenda por c€da 500.00m2 de s!perlicie de terrenoi ..-

Memor¡a Técn¡ca descñpliva del Proyeclo Arqu[ectónEo del predio francisco Sosa número 105, Coton¡a
Del Carme4 Arc¿ldra Coyoac¿4

Meddas de Drotecoon a Co[noancEs

CalléFÉñc¡lco Sosa 105 ColonÉ oel
Cámen Arcaldia Coy@cán

c"rr. ro*¡""o s"". rm c.*¡. o.,
cáoen alcatdie coy@cáñ



CDMX
Exped¡ente: PAOT-20'l 7-388g-SOf-1 621
y ecumuladoa PAOT-2018-51 3-SOT-207

PAOT-201 8-790-SOT-32,1
PAOT-201 8-852-SOf-351

PAOT-201 8-1 248-SOT-524

Op¡n¡ón Técnrca en Areas de Conservación Patr¡mon¡al, de fecha 24 de junD de 2015 con número de
of iclo SEDUVI/CGDAU/DPCUI 1 42Ot2A1 5

Olcio folio 401 F(4)50 D2016/935. de fecha 13 de Jun¡o de 2016, acompañádo de pláno del predio (fusión

del93, 105 y 109). erñitido por el lnstilulo Nacional de Antropolog¡a e Historia

Por lo que respecla a la matena de conseñación patrimonial a solicilud de esta Subprocuraduría, la Dirección
General del Patrimonio Cultural y Urbano de la SecrelarÍa de Desarrollo Urbano y Viv¡enda. rnlormó que emi¡ó
Dictamen Técn¡co en Ár6a cle Conservación Patrimonial folio SEDUVUCGDAU/DPCU/3383/2016. de fecha 28
de noviembre de 2016, f¿vorable en malena eslr¡clamenle de conservacrón palrmonEl para demolicióñ,
conseñación reslauración, rehab¡lrlacrón y adecuacrón de ¡nle¡iores Para la demolición paroal de 4.467 95 m7 en
3 niveles (PB + 2 niveles), conseryacÉñ reslauracón. rehabrlilación y adecuación de espaoos inleriores de la
p mera crujia del inmueble ex¡stente ubEada enlre los eies (E'O y 4a-4 ). uña superfcie de 722 05 m'z así como la

coñseNación de la fachada pnncipal. ampl¡acro¡ en una superfoe de 62 98 32 m'? para un total de 7.020.37 m'z

s n b y 2,660 43 m': b.n.b. para 18 viviendas nuevas con uña allura máxima de 7.50 m, asi c¡mo para 83 cáiones
de eslacioña.ne¡to

fespuesla a lo sol¡citado --

En el mismo orden de ¡deas. la D¡rección de Arqu(ectura y ConseNación del Patr¡mon¡o Artistlco lnmueble del
lnslituto Nácional de Bellas Artes. rnformó que el pred¡o ubsado e¡ Calle Francisco Sosa número 105, Colonia
Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, se encuentra en la Relación del INBA de lnmuebles con Valor Artislrco, no
obslanle lo anlerior. medianle ol¡c¡o número 1970 C/1200. de fecha 13 de sepliembre de 2017 esa Direccióñ
consideró procedente el proyecto de conjunto habdacronal consstenle en 18 v¡v¡endas

Ad¡c¡onalmenle, esta Subprocuraduria solic[ó a la Coordrnación Naconalde l\¡onumenlos Hislóricos de] lnstituto
Nacional de Anlropologia e Hislor¡a lnformar sr el predio de mérito se encuentra catalogado, cuenla con alguna
prolección o s¡ emitió áuto¿acióñ y/o vislo bueno para la llevar a cabo acl¡vidades de demolioón y/o consfucción
en el predio de mérilo. Al respedo al momento de la em¡sión del presenle inslrumento no se cuenla con

No obslante lo anledor, de las documenláles que proporcjonó lá Dirección Generálde Obras y Desarollo Urbano
de la Alcaldía Coyoacán, se cuenla con el Of¡cio número 401 F(4)50.D2016/935. de fecha 13 de j¡rn¡o de 2016,
acompañado de plano del predio (fusión del 93 105 y 109). eo el cual se asentó que la Drecoón de Salvamento
Arqueológico del lnsl¡lulo Nac¡onal de Antropologia e H,slor¡a. no tione inconveniente que Bé neelicen leg
activ¡dadea do Construcc¡ón, en elpredio de mérito ---..-.---..--'.-.--

Ahora bien. del analisrs de las documenlales anles menclonadas se desprende que en malera de co¡slrucción,
el proyecto regrstrado en la luanfestación de Coñslruccrón lipo B número RCOB/49/2016 cumple con la
zon¡f¡cación, altura máxima, número do viviendas p€rm¡tidas y uso ds suelo aplicable. ,



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-3889-SOT-1 621
y acumuledos PAOT-2o1 8-513§OT-207

PAOT-20t 8-790-SOf-321
PAOT-201 8-852-SOf-351

PAOT-201 8-1 248-SOf-524

Respeclo a la materia de conservación patrimonial, el predio de mérto cuenta con v¡sto bueno por parte de la
Diección General del Patnmonio CulluÉly Urbano de la Secrelaria de DesaÍollo Urba¡o y Vñrenda. D¡rección

de Arqu(ectura y Conservaoón del Patr¡moñro A(fslico lnmueble del lnstilulo NacDnai de Bellas Arles: asi como

de la Drrección de Selvamento Arqueológico del lnslituto Nacioñal de Añlropologia e Hrstor¡a. para reahzar las
actividádes de mñsi¡ucción regislradas en b l4anifeslación de Conslrucción citadá eñ el párrafo anle¡ior -- --'

En conclusión, denvado del análisis reahzádo ásl como de las constancias que obran en el expediente que se

actúa y los diversos reconocim¡enlos de hechos realizados, se liene que en el proyeclo que se elecula en el
predio ubicádo en Calle Francisco Sosa número 105 Colonia Del Carmen. Alcaldia Coyoácán, no presentá

incumplimienlos respecto e las maleriás denunciádas por lo que resulla procedenle dar por concluida la alenc¡ón

de la denunc¡a presentada. de conformrdad con elariiculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambienialy delOrdenam¡ento ferrilor¡álde la Ciudad de [4éx¡co

Cabe señalar que el estudro de los hechos denunoados y la valorac¡ón de lás pruebas que exislen en el

exped¡ente eñ elque se ¿ctúa, se realizá de confonnidád coñ los articulos 21 segundo párralo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y delOrdenam¡enlo ferrilor¡al de la Ciudád de lúéxico 90 fíacc¡ón X y 9zl

primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica ciládá. y 327 ¡'acción ll y 403 del Código de Procedimientos
C¡viles para la Crudad de México. de aplic€ción supletoriá. ---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

supeflcie de lerfeno.

El pred¡o objeto de denuñciá es produclo de una fusión de los predios ubrcados en Calle F¡anc¡sco Sosa

número 93 105 y 109, Colonia DelCarmen Alcaldra Coyoacán

2 Al pred¡o ubrcádo en Calle Franc¡sco Sosa número 105 Colonia Del Cannen Alcaldia Coyoacán le
coresponde la zonificac¡ón H/7.5/35/500 (Hab¡lacionai Unfam¡l¡ar con altura máxrma de 7.50 m, 35%

mínmo de área libre y una vivrenda por cáde 5OO oom': de superfc€ de lerreno) coniorme al Programa

Parcialde Desarrollo lJrbano Centro Hislórico de Coyoacln publicádo en elentonces D¡ar¡o Ofioai de la
Federaoó¡ el 18 de eñero de 1995, ad¡c¡onahenie se encue,rlra denlro del poligono de Áreás de
Conseñáción Patrimonial sujelo á la Norma de Ordenacón numero 4 de Areas de ActLración -- - .' ..

3 El pred¡o objelo de denuncia. cuenla con Celif¡cádo l..lnlco de Zonifcac¡ón de Uso del Suelo con fol¡o

60847-1511E1G16, expeddo en fecha 14 de sep¡embre de 2016, para una zonúcación Habitáconal
Unifamiliár. coñ allurá máxiÍra de 7 50 m 350/" mín¡mo de área libre y uña viviendá por cáda 500.00m'?de

4. El predio de mérilo cuenta con Reg¡slro de fvanifeslación de Construccón lipo "B'con número de folio
RCOBr{9/2016, de fechá 8 de sepliembre de 2016 y vigente ál 8 de sepliembre de 2019, ei cual se apega



CDMX
Exped¡ente: PAOT-20'l 7-3889§OT-1 62'l
y acumulados PAOT-2oí8-513-SOT-207

PAOT-20't 8-790-SOT-321
PAOT-2018-852§OT-351

PAOÍ-2018-1 2¿18§OT-524

a lo perm{ido en el Programa Parciál de Desarollo Urbano Cenlro Hrslór¡co de Coyoacán, respecto al
número máximo de vivieñdas, allura máxima perm¡tda y porcenraje de área l¡bre

7 La obra invesligada cuenla con autor¡zación para que se ñeal¡cen las acüvidades d€ Consüucción.
según lo asentado en e ofioo número 401 F(4)50 D2016/935. emildo por la O¡rección de Salvamento
Arqueolóq¡co del l¡sütulo l{ec¡onalde Antropolog¡a e Historia.

La presenle resolucrón, ún¡camenle se crcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y al
esludio de los documentos que ntegran el €xpedienle en €l que se aclúa por lo que el resultado de la misma se
eñle en su conlelo, independrenlemenle de los procedimrentos que subslanc¡en otras aulor¡dades en el ámbito

número 1970'C/1200, de fecha 13 de sepliembre de 2017 '..'

de sus respectivas compelencras --.---'.--'.-
En virtud de lo expuesto. de conform¡dad con los articulos cÍados en el pflmer páraio de este iñsfumeñto es de
resolvefse y se

5 El predio cuenla con Dictamen fécn¡co en Área cle Conservación Patrimonial f¿vor¿ble, emitido por

la DiÉcción General del Palnmonio Cultural y Urbano de la Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda. -
6 La Direccron de Arquilectu.a y ConseNación del Palrimonio Anislico lnmueble del lnslnuto Naciona de

Bellas Arles delermrño qle el proyeclo panteado en e predio de mér¡lo es procedenle medEnle ofic¡o

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el exped¡enle en el que se aciúa de conformidad con lo prev¡slo en el arlículo
27 iracción ll de ia Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrenta del Ordenamlenlo Terr¡tor¡al de la Ciudad de
Méxrco

,.,s

SEGUNDO.- Nollíquese la presenle Resolución a las personas denuncianles para ¡os efeclos precrsados en el
aparlado que a¡lecede

TERCERO.- Remilase el exped¡ente en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridrcos pará su

afch vo y fesglardo

Asi lo proveyó y lrma por quintuplicado el Lrcenciado Emigdio fvárquez. Subprocurador de Ordenamlento
Ter¡lona de la ProcuradurÍaAmb enlaly delOrdenamienlo de la Ciudad de México -'. ---'

l;


